
Guayaquil 19 de marzo del 201: 

Señores 

ACCIONISTAS DE LANAPLE S.A. 

Ciudad 

A los socios miembros de la Junta Directiva de LANAPLE S,A, 

En Cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías relacionadas a las notas 
Explicativas del Estado Financiero Integral de la Compañía LANAPLE S.A. constituida en el 

Ecuador, presento a ustedes el siguiente informe en relación al año terminando al 31 de diciembre 

del 2014 

1. Revisando el movimiento anual de las ventas hubo una disminución en las mismas en 

relación al año 2013 

2. Todos los Estados Financieros se han preparado de acuerdo a las normas internacionales de 

información financiera adoptadas. 

Atentamente, 
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